
JUSTIFICACIÓN GASTOS 

 

Además del documento “Justificación” (disponible en sede electrónica), se acompañarán: 

Como documentos anexos de carácter obligatorio los indicados a continuación: 

• Facturas o documentos de gasto originales o fotocopia compulsada de los mismos: En cada una de las facturas 

o de documentos originales de los gastos, se hará constar mediante una diligencia, que el importe del gasto 

se aplica, a la subvención otorgada por la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, por su importe íntegro o 

por el importe parcial que corresponda al porcentaje imputado a la subvención. No se admitirán tickets de 

caja como justificantes de gasto. 

Documentos acreditativos de los pagos efectuados, preferentemente adeudo bancario, siendo éste el medio 

obligatorio para pagos iguales o superiores a 500€, o en su caso, el "recibí" suscrito por el contratista, 

proveedor, suministrador etc. El pago en metálico únicamente se aceptará en los supuestos de importes 

inferiores a quinientos euros (500 €) por receptor. 

Todos los pagos se documentarán con originales o fotocopias compulsadas. Los documentos de pago no se 

estampillan. De los movimientos o extractos bancarios obtenidos a través de banca electrónica no será 

precisa la compulsa. En todos los documentos justificativos del pago, deberá aparecer claramente el 

concepto del mismo y la fecha de materialización del pago. 

 


